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ger&n suscritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe ios que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(RBA,L ÓKDEN DE 2G DE SETIEMBRE DE 18G1.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu-
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOK DECBETO DE 20 DE F E B R E E O DK 1861.) 

ÓRDENES D E L G O B I E R N O S U P R E M O . 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
A (Imimstracion Civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR-N.01004.-Excmo. Sr.—-
E l Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
ha tenido á bien expedir el siguiente Decreto:— 
"Atendiendo á las razones que me ha espuesto el 
Ministro de Ultramar, vengo en decretarlo siguiente: 

Artículo 1.° Se establecerá en Madrid un Museo 
Ultramarino de productos y objetos procedentes 
de las Islas de Cuba, Puerto-Rico, Filipinas y 
Fernando Póo. 

Art. 2.° Dicho Museo se considerará como una 
dependencia del Ministerio de Ultramar. 

Art. 3.° E n la Capital de cada una de las 
provincias de Ultramar se constituirá una Junta 

bajo la presidencia del Gobernador General, en
cargada de reunir y enviar a, la Península los 
objetos destinados al Museo. 

Art. 4.° Los gastos que origine la formación 
de este Museo serán de cuenta de las provincias 
de Ultramar y se consignarán en los presupuestos 
respectivos desde el próximo año económico. 

Art. 5.° Reglamentos» especiales determinarán 
lo conveniente respecto á la organización, con
servación, fomento y régimen del Museo Ultra
marino. Dado en Madrid á veintisiete de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de Ultramar, An
tonio Homero Ortiz."—Lo que de órden dei referido 
Presidente, comunico á V . E . para su conocimiento 
y demás efectos con inclusión de un ejemplar de 
la GACETA DE MADRID fecha de hoy en que se 
publican el preinserto Decreto y el Reglamento 
para la organización y fomento del espresado 
Museo. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 28 de Setiembre de 1874. —Romero Orth.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila lo de Enero de 1875.—Cúmplase, comu
niqúese y publíquese, así como el Reglamento apro
bado, para la organización y fomento del Museo, 
entendiéndose que el Excmo. é limo. Sr. Arzo
bispo de esta Diócesis y el limo. Sr. Presidente 
de la Audiencia son Vocales Natos de esta Junta, 
y quedando designados como Vocales elegidos, el 
Excmo. Sr. D. José María Diaz, Gobernador Civil 
de esta provincia; el Excmo. Sr. Conde de Aviles, 
Viee-presidente de la Junta de Agricultura, I n 
dustria v Comercio; D. José Batlle, Subinspector 
de Telé¿rafos; el Excmo. Sr. D. Bartolomé Bar-
i-etto, Industrial; D. José Muñoz, Comerciante y 
D. José B. Rojas, Hacendado. 

Mahamipo. 

Reglamento para la organización y fomento del Museo 
Ultramarino. 

T I T U L O P R I M E R O . 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 
De las Juntas provindiales del Mmeo Ultramarino. 

Artículo I.0 Con arreglo al art. 3.ü del Decreto 
de esta fecha, se establecerá una Junta en la Ha
bana, K¿ Juan de Puerto-Rico, Manila y Sta. Isabel 
de Fernando Póo, encargada de promover cada 
una en su respectiva provincia la donación y 
reunión de objetos para el Museo. 

Art. 2.° Dicha Junta se compondrá del Go
bernador General, Presidente, del Comandante ge
neral de Marina, del General Segundo Cabo, de 
los Directores generales de Administración y Ha
cienda, de los Subinspectores de los Cuerpos fa
cultativos del Ejército, de los Inspectores de Obras 
públicas, de Minas y de Montes, del Ingeniero de 
b Armadíí riormindante del Arsenal, del Director 
de la Sociedad Económica de Amigos del País, 
de los Presidentes de las Juntas de Agricultura, 
Industria y Comercio, y del Consejo de Adminis
tración, de los Provinciales de las Ordenes reli
giosas y de seis Vocales nombrados por el Go
bernador General. 

Estos cargos son honoríficos y gratuitos, y en la 
provincia donde no existen funcionarios de las ca
tegorías enumeradas por asimilación, se conferirán 
á las personas que desempeñen análogos servicios. 
E n la Isla de Fernando Póo el Gobernador Ge
neral designará quienes han de formar dicha Junta. 

L a Junta, para economizar gastos, se reunirá 
en la decretaría del Gobierno General. 

Art. 3.° Corresponde á la Junta: 
1. ú Nombrar entre sus individuos un Vice

presidente y un Secretario, así como las Comi
siones que crea necesarias para la subdivisión 
del trabajo. 

2. ° Procurar por todos los medios que le su
giera su celo promover la recolección de objetos 
con destino al Museo Ultramarino. 

3. ° " Dictar las disposiciones que juzgue conve
nientes para la remisión de objetos á la Capital, 
designando personas en las distintas localidades 
que cooperen á los fines de la Junta y auxilien 
á la Autoridad local mas caracterizada, que por 
derecho propio tendrá la representación de aquella. 

4. ° Preparar los trabajos para la clasificación 
y redacción de los informes que han de acompa
ñar á cada objeto ó producto. 

5. ° Remitir á Madrid del modo mas conve
niente y económico los objetos reunidos, cuidando 
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de repetirlos en los envíos subsiguientes, á no estal
la escepcion muy justificada. 

6. ° Cumplir y hacer cumplir por quien cor
responda cuantas dieposiciones haya dictado ó dicte 
el Ministerio de Ultramar referentes á la ejecu
ción del servicio de que es objeto este Reglamento. 

7. ° Redactar los Reglamentos é instrucciones 
especiales para su régimen interior é ilustración 
de los delegados locales. 

C A P Í T U L O n . 
Del modo dé reunir y remitir los objetos. 

Artículo 1.° Se circularán invitaciones á las 
Corporaciones y establecimientos públicos y pri
vados, á todos los que ejerzan cargos oficiales y 
á cuantas personas se crea conveniente, para que 
contribuyan con donativos de objetos á la for
mación de las colecciones del Museo Ultramarino. 

Art. 2.° E n todos los objetos regalados se con
signará el nombre de la persona ó Corporación 
que los haya facilitado, rindiendo de este modo 
justo tributo á su desinterés. 

Art. 3.° Los donantes entregarán sus objetos 
á la primera Autoridad del pueblo de su residencia, 
quien les dará un documento que les sirva de 
resguardo. 

Art. 4.° Las autoridades locales dispondrán el 
envío de los objetos á la Capital, ajustando con 
la mayor economía posible los gastos de trasporte, 
que se satisfarán de fondos locales ó provinciales 
de orden de la Junta. 

Art. 5.° Serán admitidos con destino al Mu
seo Ultramarino, previa . la correspondiente apro
bación de la Junta provincial, todos los productos 
y objetos que se obtengan, elaboren ó fabriquen 
en las provincias de Ultramar que sean de po
sible conservación. 

Art. 6.° Cada objeto ó producto llevará una 
etiqueta que exprese: 

1. ° E l nombre de la persona ó Corporación 
que lo ha presentado. 

2. ° E l nombre vulgar y científico del objeto, 
cuando este se pueda espresar. 

3. ° Ligera indicación de sus aplicaciones y par
ticularidades. 

4. ° L a localidad de donde procede. 
5. ° Carácter con que se le presenta, para que 

pueda ser debidamente clasificado y apreciado; si 
como objeto agrícola, artístico, procedimiento in
dustrial, científico etc. etc. 

6. ° Fecha en que fué recogido el objeto que 
se presenta á la Junta. 

Art. 7.° Los objetos admitidos se remitirán 
cuidadosamente empaquetados y provistos de sus 
correspondientes etiquetas á la Sección de Go
bierno y Fomento del Ministerio de Ultraniar en 
sólidos cajones; en cuyos testeros, para que sea 
fácilmente reconocida su procedencia, llevarán los 
de Cuba una raya diagonal, los de Puerto-Rico 
dos rayas diagonales, los de Filipinas , dos rayas 
cruzándole perpéndicularmente; y los de Fernando 
Póo un ovillo. 

Acompañarán á todas las espediciones hojas de 
eri\ ^0 P̂1"68611 Ia niarca y número de bultos, 
§U r4ultura^eza' c o n t e i l i c k ) 7 peso, y por separado 
cátálogv08 < êtâ â os ^e ôs objetos remitidos. 

Art. 8.° E l Gefe de la Sección de Gobierno 
y Fomento acusará recibo de los envíos por medio 
de papeletas talonarias autorizadas con su firma, 
en las cuales constará su índole, la fecha y el es
tado en que se han recibido. 

T I T U L O II. 

C A P Í T U L G P R I M E R O . 
Clasificación de los objetos. 

Artículo 1.° L a Sección de Gobierno y Fomento 
del Ministerio de Ultramar, queda encargada de 
la clasificación é instalación de los objetos remi-
•tidos, consultando, siempre que lo estime conve
niente, á las personas, Corporaciones é Institutos 
del Estado que puedan ilustrarla en su cometido. 
Al, propio tiompo queda autorizada para gestionar 
directamente todo cuanto se relacione con el de
sarrollo y ejecución del pensamiento, motivo de 
las presentes disposiciones. 

Art. 2.° Los objetos que constituyan el Museo 
Ultramarino se distribuirán en grupos según su 
naturaleza y dentro de los grupos en Seccio
nes según su procedencia, á fin de facilitar el 
estudio comparativo de las séries y estimular la 
producción y la industria de las provincias de 
Ultramar entre sí., 

Art. 3.° Los objetos espuestos se dividirán 
grupos. 
Agricultura é industrias agrícolas. 
Montes y aprovechamientos forestales. 
Minerales, laboreo de minas y metalurgia. 
Materiales de construcción y construcciones 

en 12 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

en general. 
5. ° 
6. ° 
7. " 
8. ° 
9. -
10. 

Arte naval, marina y pesca. 
Industria química. 
Industrias varias. 
Instrucción pública. 
Antropología y etnografía. 
Bellas artes. 

11. Arqueología y numismática. 
Y 12. Arte militar. 
Art. 4.° Estos grupos se dividirán en séries 

en las que figurarán cuando la naturaleza de los ob
jetos lo permita, todos los elementos que han 
concurrido á su formación, útiles empleados en 
ella y trasformaciones por que han pasado hasta 
llegar al estado en que se esponen; así en ciertos 
productos agrícolas debe acompañar al objeto la 
parte de la planta que se utiliza desde su estado 
natural hasta aquel en que llega al mercado, adi
cionando muestras de las tierras donde se cultiva, 
instrucciones de las labores, aperos empleados, úti
les y máquinas para la elaboración del producto, 
envases, notas de precios y cuantas noticias con
ciernan á su aprovechamiento y venta. 

Comprenderá el grupo 1.° (^Agricultura é indus
trias agrícolas): 

A. Plantas alimenticias y de uso doméstico. 
Plantas textiles 1 é industrias que originan. 
Plantas medicinales. 
Plantas tintóreas. 
Tabaco y plantas narcóticas. 
Plantas ornamentales y aromáticíis. 
Cria del gusano de seda y colecciones de 

B. 
C. 
D. 
E . 
F . 
G. 

capullos. 
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H . InsectosNútiles y perjudiciales á la agricul-

11 j ' Prpcluctos del reino animal, pieles, lanas, 
plumas, pelo, crines, etc. etc. 

E l grupo 2.° (Montes y aproveQhamientos fores
tales): , . O . -i 

A. Cuadros estadísticos y croquis, torestales. 
B. Colecciones de maderas de constricción y 

de taller relacionadas con ejemplares de herbario. 
C. Cortezas, jugos, resinas, gomo-resinas, es-

tractos y esencias. 
D. Combustibles y procedimientos para fabri

carlos. Productos secundarios de los carbones. 
E . Medios de trasporte terrestres y fluviales. 
F . Instrumentos y útiles forestales. 
G. Animales dañinos á los montes. 
E l grupo 3.° (Minerales, laboreo de minas y 

metalurgia): -
A. Colecciones de minerales, dé rocas y de 

fósiles. 
B. Combustibles fósiles. 
C. Menas y metales; aleaciones como primeras 

materias. 
D. Planos de las minas; modelos y dibujos 

del material para su laboreo. 
E . Id . id. de las fábricas metalúrgicas. 
F . Estadística minera. Trabajos .y mapas geo

lógicos. 
E l grupo, 4.° {Materiales de construcción y cons

trucciones en generaT): 
A. Materiales de construcción de origen mineral. 
B. Elementos de las construcciones, (vigas, 

piezas de armaduras &c.). 
C. Material y procedimientos de . los trabajos 

de fundación (pilotes de tornillo, aparatos neu
máticos, cajones, &c.) 

D. Material y procedimientos de obras de tierra, 
excavadores, material para el trasporte de tierras.) 

E . Id. id. de construcción de las carreteras y 
de los caminos de hierro. 

F . Trabajos hidráulicos, con escepcion de las 
construcciones marítimas (compuertas, regulan-
zacion de las corrientes de ios rios, canales, &c.) 

G. Modelos y planos de puentes, viaductos, 
acueductos, &c. 

H . Planos y modelos de edificios y monumen
tos. Herramientas y procedimientos de los oficios 
de construcción. 

í . Material y aparatos que tienen por objeto 
la comodidad y la salubridad de los habitantes. 

E l grupo 5.° {Arte naval, marina y pesca). 
A. Material de construcciones navales. 
B. Dibujos y modelos de embarcaciones. Ob

jetos de equipo, armamentos y aparejos. 
G. Utensilios y aparatos empleados en las 

construcciones navales. 
^ D. Vestuario y equipo que usan las tripula

ciones en aquellos mares. 
E . Planos y modelos de construcciones terres

tres y marítimas que sirven para la navegación 
(faros, boyas, diques, puertos, fortificaciones de 
costas, &c., &.) 

E . Hidrografía (cartografía-náutica, instrumen
tos náuticos y meteorológicos). 

C\ Pesca, productos, métodos y aparatos em
pleados eu ella. 

E l grupo 6.° {Industria qmmied). 
A . Productos químicos empleados en las artes, 

en la industria y en la farmacia. 
B. Primeras materias y productos farmacéu

ticos, aguas minerales, etc. 
C. Primeras materias y productos de la in

dustria de las grasas (estearina, glicerina, jabones, 
bujías, etc. etc.) 

D. 1 Productos de la destilación seca (petróleo 
refinado, esencia de esquisto, parafina, ácido fé
nico, bencina, etc. 

E . Aceites esenciales, perfumería. 
F . Materias inflamables (fósforos, mechas, etc.) 
G. Colores, artículos de tintorería. 
E l grupo 7.° {Industrias varias.) 
A. Cerámica. 
B. Lapidaria. 
C. Cristalería y sus análogas. 
D. Quinquillería. 
E . Fabricación del papel y del cartón. 
F . Tipografía y encuademaciones. 
G. Fotografía, colecciones de tipos y de vistas. 
H . Instrumentos de matemáticas, óptica, etc. 
E l grupo 8.ü (Instrucción publica.) 
A. Cuadros estadísticos y métodos de enseñanza,. 
B. Instrucción primaria, libros de testo, mo

delos de escuelas con su ajuar, objetos de estudio 
resultado de los alumnos. 

C. Instrucción superior, objetos de estudio, 
catálogos de colecciones, reglamentos y resultados 
de los alumnos. 

D. Instrucción de Facultad. 
E . Escuelas profesionales. 
E l grupo 9.° (Antropología y etnografía.) 
A. Cuadros estadísticos de razas y noticias ge

nerales de la población. 
B. Craneoscopia, restos de antiguos pobladores 

y objetos que usaron. 
G. Trajes y adornos. 
D. Armas ofensivas y defensivas. 
E . 'Modelos de habitaciones y planos de po

blaciones. 
F . Objetos fabricados por pueblos incivilizados. 
G. Fotografías y dibujos de individuos de las 

distintas razas y ele objetos de su uso. 
E l grupo 10 (Bellas artes.) 
A. Dibujo y pintura. 
B. Grabado, 
C. Escultura. 
D. ^ Música, colecciones de instrumentos, cantos 

y bailes populares. 
E . Arte dramático, modelos ' de teatros de las 

rasas indígenas, trajes y máscaras. 
E l grupo 11 (Arqueología y numismática.) 
A . Modelos y vistas de monumentos antiguos. 
B. Idolos y objetos de cultos paganos. 
C Cerámica antigua. 
D. Monedas, medallas y objetos que suplan á 

aquellas en las transacciones. 
E l grupo 12 (Arte militar.) 
A. Equipo, vestuario y armamento completo 

de las tropas y milicias del país. 
B. Artillería, 
C. Ingenieros militares. 
D. Sanidad militar. 
E . Cartografía é historiografía. 
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Art. 5.* Cada serie constará de cuatro Secciones, 
á saber: Cuba, Puerto-Rico, Filipinas y Fernando 
Póo. 

C A P I T U L O I I . 
Disposicions transitorias. 

Artículo 1.° Hasta que el Gobierno estime 
oportuno destinar un edificio para el Museo, se con
servarán los objetos en el local que ocupa el 
Ministerio, dispuestos de manera que sea fáéil 
examinarlos, no quedando encajonados mas que 
en casos muy especiales en que haya imposibi
lidad absoluta de tenerlos espuestos. 

Art . 2.° Los gastos que ocurran antes de em
pezar el ejercicio del año económico de 1875-76 
se satisfarán otorgando al efecto los correspon
dientes créditos extraordinarios, con cargo á los 
presupuestos del 74 al 75 respecto á Cuba y 
Puerto-Rico ya aprobados, é incluyendo en el or
dinario de Filipinas, que se baila pendiente de 
aprobación, las cantidades oportunas para atender 
á este servicio. 

Madrid 27 de Setiembre de 1874.—Aprobado 
por el Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública.—Romero Ortiz.—Es copia, P. Bustillo,, 

2.a SKCCTOK 

GOBIERNO GENKRAL DE FILIPINAS. 

A dministra c ion Civil. 
Manila 18 de Enero de 1875. 
Vacantes dos de los o n-gos de Regidores del Excmo. 

Ayuntamiento de esta Ciuda i por haberse admitido 
la renuncia Je los Sres. D. Antonio Enriques y D. Ri
cardo Summers que los obtenían, este Gobierno Ge
neral, de conformidad con lo propuesto por la Di
rección general de Administración Civil, nombra para 
cubrir dichas vacantes á ios Sres. D. Francisco de 
Marcaida y D. Marcelo Ramírez, para el bienio de 
1875 y 76. 

Comuniqúese y publíquese. 
Malcampo. 

D I R E C C I O N G E N E R A J J D E A D M I N I S T U A C I O N C I V I L 
D E FILIPINAS. 

El representante en esta Capitaí de los Sres. Olano, 
Larrinaga y Comp., participa al Excmo. Sr. Gober
nador General que el vapor Lean, saldrá de este 
puerto para el de Cádiz el clia 8 de Febrero próximo, 
á las nueve de la mañana, si el tiempo lo permite. 

Lo que de órden de dicha Superior Autoridad, se 
anuncia en la Gaceta, para general conocimiento. 

Manila 20 de Enero de 1875.—P. Busttllo. 

G O B I E R N O C I V I L D B L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

D. José María Díaz, Gobernado* Civil de la provincia 
de Manila, <fec. 
Hago saber: que la costumbre que, tanto en 

esta Capital y sus arrabales, como en los demás 
pueblos de la provincia, se observa, de conducir 
descubiertos los cadáveres, hace preciso la adop
ción de Una medida que evite en lo sucesivo es
pectáculo tan repugnante, reñido con la decencia 
é impropio de un pueblo culto. 

A l efecto, autorizado por el Excmo. Sr. Go

bernador General en decreto de fecha 15 de 
corriente, vengo en disponer: 

1. ° E n lo sucesivo, los cadáveres de todas clasei 
y razas que tanto en esta Capital y sus arrala 
les, como en los demás pueblos de la provincia 
sean conducidos á los Cementerios, ó á cualquit 
otro punto que sea necesario, deberán llevarse peí 
fectamente cubiertos, sin que se admita escepcioi 
alguna en contrario. 

2. ° Toda contravención á lo dispuesto en e 
artículo anterior, será castigada con la multa d 
diez pesos. 

3. ° L a Guardia Civil Veterana en esta Capi 
tal y los Gobernadorcillos de los pueblos en su 
respectivas demarcaciones quedan encargados 
son responsables de la ejecución de este bando. 

Manila 20 de Enero ' de 187o.—José M. Dm 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L . C1UDA1 
D E M A N I L A . 

D. José María Díaz, Gobernador Civil de la proviná 
de Manila y Corregidor de su Capitel, &c. 
A. los habitantes de esta Ciudad y sus arrabals 

liag© saber: que con el plausible motivo de ser e 
dia .23 del actual 'os dias de S. M. el Rey D. Alf-ns 
X I I (q. D. g.), ha «iispuesto el í^xcrao. Sr. Gobernadn 
General se iluminen ios frentes «̂ e las casas en ia 
noches de dicho dia y su víspera, como es de etpers 
de la adhesión y lealtad de estos habitantes á g 
Soberano. 

Dado en Manila á 21 de Enero de 1S75.—Jos 
Marta Díaz. 

PARTK M I L I T A R . 

OAPITANJA G t í N B R A L DE F I L l P í t í Á S , 

ESTADO MAYOR. : 

Orden general iel fijército del 21 de Enero de 1875, en AfamU. 

El Excmo. Sr. Capitán General se ha servido dis 
poner, que el viernes 22 de! presente raes, á las sie: 
y media de su mañana, celebre Consejo de guen 
ordinario el primer Tercio de la Guardia Civil, paé 
ver y fallar el proceso instruido contra el paisas 
Raymundo Lozare, por resistencia. 

Dicho Consejo será presidido por el Sr. Coroii1 
Teniente Coronel D. Sebastián Mojados, y constituií 
con arreglo á Ordenanza, dándole por la Plaza lf 
órdenes convenientes al efecto. 

De órden «le S. E. se hace saber en la geneí 
de hoy para conocimiento del Ejército y asistenc 
al acto de los Oficiales de la guarnición francos de se 
vicio.—El Brigadier Gefe de E. MI] Joaquín Sancí 

En su consecuencia se constituirá dicho Co; 
sejo en la casa habitación del nombrado Gefe, CÍ 
zada de San Marcelino núm. 17, asistiendo det1 
cales un Capitán del Regimiento níim. 4, dos delfl1 
mero 5, tres del núm. 6 y el suplente del Escuadi't 
Lanceros de Filipinas. La misa del Espíritu Sai' 
se dirá media hora antes én la Iglesia de la HerDi' 
por el Padre Capellán del Regimiento núm. 5, st̂  
tuyéndoíe si fuese necesario el del núm. 6.—El 
gadier Gobernador, Cárlos Pavía.—Comunicada.-^ 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Frafim 
de Torrontoyui. 
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«SERVICIO D E L A P L A Z A P A R A E L 22 D E E N E R O 
de 1875. 

Gefe de din Je intrajj extramuros.—El Sr. COI O I K - I 
Teniente Curouel D. José Pacheco y Navas..—De 
imaqimrin.—El Teniente Coronel I ). Juan Valera. 

Parada. — Los Cuerpos de la guarnición. — Rondas, 
Artillería.— Visita de Iwspit'iíy prooisioaes // Sargento 
para paseo de los enfermos, núm. 6. 

De orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador. ~ 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

M A R I N A 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Sulbec, ppniia 1-6.1 "Saa !loqti>,': en 8 ' l i i is, coa 35 v.uus, 
100 curtioi, 20,000 maíz, 30 picos .sibnoao, 80 cuviines arroz, 42 
cunastos panocha y 8 pilones azúcar: consigna no ftl chino Som-Scn. 

De Cataigan' cu M âVíbâ é, berg.-gta. 162 "Libra Í;Í,£< en 5 «lias, 
con 33,000 rijas, 6000 pastas broa, 13 vacunos, 2 uarahuos. 1 ca
ballo y 3 sacos dé balato: consignado á D. Pedro Valensuida. 

De Pongol, pailebot L"̂  "Gármen," en 5 días, con 16G2 canafi-
tos panocha y 13 picos sibucao: consignado á D. Alejandro Gaison. 

De Crabat, pailebot 112 ' Bulnsan," en 6 y medio dias, con 358 
picos abacá y 500 sucos vacíos: consignado ú los Srcs. .Sndtli, 
Bell y Comp. 

De Pongol en TIOIJOS Sur, pontin 252 "San Isidro," en 4 dias, 
con 2870 cestos de panocha, 554 buerbs carabao y vtica, 61 cer
dos, 20 picos ceboüap, 3 vacas, l cajón de arroz y i id , géneros de 
retorno: consigo-* lo á su arnoz B í rn»do Ferrer. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Píira Daet, b rg.-gta. 164 "Galeno," su capitán D. Manuel Una . 
Para Guivnn, id. 49 "S. Mi^uc!/ ' su arráez Agaicio Laomon. 
Para Dagapan, goleta 206 "Ave María (a) Alzadon," su arráez 

José Ploria; y de p>isageros siete Guardias del primer- tercio, l i 
cenciados por cumplidos y un Carbinero Hacienda. 

Para Sta. Cruz en Zarnbales, pnneo 256 ' Pefcrona," su arráez 
Segundo Alcalá. 

Manila 20 de Enero de 1875.— Vicente Montojo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

SECKtóTARIA. DBL GOBEER.N O GENWRAL 
1>E F I L I P I N A S . 

Don Fernando del Rio, Abogado Fiscal de al 
Exma. Audiencia, solicita pasaporte para regr.^ar á 
la Península: lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 19 de Enero de 1876.—Ogloic. 1 

D. Nicolás López Gutiérrez Lamadrid, cesante del 
destino de Administrador Central de Rentas Estan
cadas, solicita pasaporte para regresar á )a Península: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 20 de Enero de 1875.— Oglou. 2 

D. Carlos Creus y Corrales, español filipino, soli
cita pasaporte para pasar á Singapore: lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 20 de Enero de i876. = Ogloic. 2 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E FILIPINAS. ' 

Montes. 
Aprobado por decreto de esta Dirección general 

fecha de hoy, el deslinde de la Hacienda de Looc y 
-Nasugbu, sita en las provincias de Batangas y Oavite 
y perteneciente i D. José Bonifacio Roxas, se anun
cia al público en cumplimiento del artículo 23 de la 
Instrucción ae 3 de Febrero de 1864, á fin de que 
los que tuviesen que hacer alguna reclamación acerca 
ue las diligencias practíca las lo verifiquen precisa-
lóente dentro del plazo de un mes que por la citada 

Instrucción se concede, en 'a inteligencia de que tras
currido aquel no sértin ©jdos, prpcedjéndosé al amo
jonamiento con arreglo á las disposiciones vigentes. 

Manila 21 do i'-nero de 187p. = El Director general 
interino, F . Bustíllo. ^ 

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Los individuos espresados a continuación ó sus 
apoderados ó representantf s en esta Capital, se ser
vir n presentarse en r l Negociado de partes de esta 
Oficina, para enterarles de ias resoluciones recaídas 
en asuntos que respectivamente les con ciernen. 

Di Antonio M.a Ibañez. 
D.a Francisca A reinas. 

De orden del Exmo. Sr. Director general se pu
blica en ln Gaceta de esta Capital, para los efectos 
que se manifiestan. 

Manila 18 de Enero de 1875.—El 2.° Gefe, Eonderos. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O C I V I L DE L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

El dia 5 de Febrero venidero á las diez de su mañana, celebrará este 
Gobierno Civil concierto publico, para contratar la adquisición de las 
prisiones para el servicio de la Cárcel pi'iblica de Biiibid de esta pro-
vi nci.i, y á que so refiere el pliego de condiciones que á continuación 
se iu erta. 

Y de orden del Excmo. Sr. Gobernador Civil , so anuncia al piíblico 
por medio'de la Gaceta á fin de que los que deseen interesarse en di
cho .«ervicio presenten sos proposiciones, entendidas en papel del sello 
tercero, en el dia y hora señalados. 

Manila 18 de Enero de 1875.—León Alonso. 

Pliego cU' condiciones que ha de servir de base para adquirir por med o 
de concierto público, 200 cadenas enteras con sns correspondientes gr i 
lletes, pernos de 8 lín'.as de grtiebO y chavetas que se compondrán de 
nueve eslabones cada ztna, 20 pernos de inedia varadle largo y 10 l i 
mas de grueso con sus 40 grilletes y chavetas para ramales; y compo
ner y arreglar 40 cadenas enteras viejas de nueve eslabones cada una 
y construir 80 pernos y chavetas para estas. 

l.o Este Gobierno Civil de Manila contratará por concierto pú
blico el dia 5 de Febrero venidero a las once de su mañana, la adqui
sición de las eápresadas prisiones para el servicio de la Cárcel pú
blica de Biiibid de esta provincia. 

2.o El tipo en progresión descendente para hacer postura será el 
de 445 pesos importe total de las referidas cadenas nuevas y recom
puestas, que será abonado al contratista por la Caja de Propios y A r 
bitrios de esto Gobierno Civil al darse aquellas por recibidas. 

B.o Será obligación del contratista la construcción indicada, suge-
tándose en un todo á la muestra que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno Civ i l . 

4.o Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con ar
reglo al modelo adjunto,, espresando en letra y número la cantidad 
ofrecida. A la presentación del pliego deberá acompañarse precisa-
mente por separado documento de depósito en la Caja de la Tesorería 
Central de Hacienda pública, por la cantidad de 45 pesos, sin cuyo 
requisito no será vá'ida la proposición. 

5.o El contratista hará entrega tanto de las nuevas cadenas, como 
de los recompuestas en este Gobierno Civil , á los 30 dias de haber 
sido notificado de la aprobación del contrato. 

6.o Tan luego el contratista verifique la entrega, se dispondrá SU 
reconocimiento á costa del mismo por dos maestros herreros, y de su 
resultado espedirán certificación para en su vista proceder al pago de 
la obra, ó á reponer por el enunciado contratista las cadenas que no 
sean de recibo. 

Manila 16 de Diciembre de 1874.—El Gobernador, Diaz. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Excmv. Sr. Gobernador Civil. 

D . N . N . , vecino de se obliga á construir 200 cadenas en
teras con sus correspondientes grilletes, pernos de 8 líneas do grueso 
y chavetas que se compondrán de nueve eslabones cada una; veinte 
pernos de media vara de largo y 10 lineas de grueso, con sus 40 g r i -
lletes-y chavetas para ramales; y componer y arreglar 40 cadenas en
teras viejas de nuevo eslabones cada una y construir 80 pernos y 
chavetas para estas; por la cantidad de pesos, con entera suge-
cion al pliego de condiciones que se halla insertó en la Gaceta oficial 
de esta Capital del dia y del cual me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la Caja de Depósitos de la Tesorería Central de Hacienda pú
blica, la cantidad de 45 pesos. 

Fecha y firma. 
Es copia, Alonso. 2 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
D E M A N I L A . 

D. Pedro Fernando de Paiacio 6 su apoderado, se 
servirá presentarse en esta Secretaría del Excmo. 
Ayuntamiento, para enterarle de un acuerdo del misino 
recaído en el espediente de espropiacion de un ter
reno que se le ocupó en el barrio de Meisic del arrabal 
de Tondo, para la apertura de una via pública. 

Lo que por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
se publica en la Gaceta oficial. 

Manila 2 1 de Enero fie 1875.—Bernardino Marzano. 

Los que se crean con derecho á un chivo hallado 
suelto en la calle do Gunao del arrabal de Quiapo, 
se presentarán a reclamarlo en esta Secretaría, den
tro del plazo de cuatro dias, pasados ¡os cuales sino 
lo verifican, caerá en comiso y .«e venderá en pú
blica subasta. 

Lo que de órden del lílxcmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial, para conocimiento del 
que se crea propietario. 

Manila 21 de Enero de 1875.—Ber)ia,rdino Mirzano. 

E S T A D O numérico de los cadáveres que desde el 9 al 15 del actxial 
han sido enterrados en los Cementerios del Distrito municipal. 

CEMENTERIOS DE 

Dias. 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

Total. . 

Paco. 

3 
2 
4 
4 
4 
5 
6 

Toiulo. Sta. Oi'uz. Sampaloc. Loma. 

28 

_ 5 _ » _ 2 

17 9 3 

CLASIFICACION. 
Ispa-ioles. Mest. Esp. Indios. Mest. chinos. 

Total-

5 
9 
9 

11 
7 

14 

60 

Chinos. Tota. 

4 4 • 41 8 3 60 
Manila 16 de Enero de 1875.—Bl Secretario Bernardino Mar-

zano.—Y.0 B . 0 —/o«é M . Diaz. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L Dl{¡L CUERPO D E C A R A B I 
NEROS DE HACIENDA. 

Autorizada debidamente esta Comandancia general 
para vender en pública licitación ¡os efectos navales 
inútiles que existen en el Almacén del Cuerpo, bajo 
el tipo de diez y seis pesos tres céntimos en progre
sión ascendente; ios que gusten interesarse en dicha 
adquisición podr < n examinarlos en el Almacén, asi
mismo la reiaciou valorada de las mismas que estará 
de manifiesto desde el dia de la fecha en esta depen
dencia, sita en la Riverita. donde presentarán sus 
proposiciones á las doce del dia 3 (leí próximo mes 
de Febrero, que se celebrara el concierto, advirtiéndose 
que en el acto del remate será satisfecho por el re
matante el importa de los espresados efectos. 

Manila 20 de Enero de 1875.—José Milldn Aguiló 3 

INSPECCION GENERAL PRESIDIOS 
D E LA.S ÍSÍiAS F I L I P I N A S . 

Necesitando adquirir esta Tnspaccion dos mil seiscientos veinte y 
seis petates é iarual mi nero do fiambreras con correas para, uso de los 
penados do los Establecimientos penales da estas Islas, se anuncia al 
público para que los que deseen prestar este servicio, presenten sus 
eolicitudes el dia l.o de Febrero próximo, á las diez de su m'iñana, en 
dicha Inspeeciou. 

El tipo en progresión descendent) dé cada petate, será el de 28 
cuartos ó sean 17 4|8 cents, de peso y el de las fiambreras con cornea el 
de 35 ó sean 23 6 8 céni-s. de peso. 

Manila 21 de Enero de 1875. —P. O.—El Ayudante, José de la 
Lind,e. 3 

A D M I N T S T E A C I O N C E N T E A h 
O E C O L E C C I O N E S Y L A B O R E S D E T A B A C O D E F I L I P I N A S . 
Por disposición del Excmo. Sr. Director genera! de Ha'-ienda, se 

h«íce saber al púbüco que el concierto anunciado para el 23 en la 
Gaceta corre-jpondiente á los dias 17, 18 y 20 de este mes, para oon-

tratar en esta Central la venta de 1,145 quintales 82 libras de ceni
zas del vastago de tabaco existentes en las diferentes fábricas, ge ha 
trasladado al dia 25 del presente y hora de las diez de su mañana . 

Manila 21 de Enero de 1875.—Francisco Mosqztera. 8 

Por disposición del Excmo. Sr. Director general de Hacienda, Re 
hace saber al público que el concierto anunciado para el 23 en la 
Gaceta correspondiente á les dias 17, 18 y 20 do este mes, para eon-
tratar en esta Central la construcción de'400 trapalea de lona, se ha 
trasladado al dia 25 dol presento y hora de las diez de su mañana . 

Manila 21 de Enero de 1875.—Francisco Mosquera. 8 

ADMINISTRACION GENííRAL DE CORREOS 
DK n L I P I S A> 

Por el vapor-correo "Panay," que .saldrá el Sábado 
23 del actual, á las cuatro de la tarde con destino 
á Singapore, esta Administración remitirá la corres
pondencia oficial y particular para Europa. ífiii su 
virtud las cartas certificadas y periódicos, se admiti
rán hasta las doce 'leí referido dia; á la una se reco 
gerán los buzones de intray extramuros y hasta las dos 
se hallarán abiertos el buzón central y la reja para 
el franqueo de correspondencia estrangera. 

Manila 19 de Enero de 1875 — L a Torre. 

Por el vapor español "Batuan," que saldrá para 
Iloilo y Cebú el 23 del actual á las tres de la tarde, 
según aviso de la Capitanía del Puerto, se remitirá la 
correspondencia de oichas provincias y la de sus dis
tritos que se encuentre depositada en esta Adminis
tración hasta la una de la tarde, nel indicado dia. 

Manila 19 de Enero de 1875.—La Torre. 

Cartas detenidas por in»ftnc¡ente franqueo. 
Franqueo que 

les faltan. 

Núm. NOMBRES. P unto s de s u d ¡ re ccion. Pesos. Cent. 

498 D. Laureano Travado 
499 D . ' Carmen García Cortel.. . 

500 D. J o s é Medina 
501 D.« Cármen Zab i a 
502 „ María Alcázar Paertas..x 
503 ,, María Gjn&ález 
504 

505 
506 
507 
508 
509 
510 

511 
512 
513 
514 
515 
516 
517 
518 
519 
520 

521 
522 
523 
524 
525 
526 

527 

528 
529 
530 
531 
532 
533 
534 
535 
536 
537 

ü. 

Anrora Pérez Rendon ... 

Anlonia Fuentes 
Cristina Cobos 
Josefa Martinez 
Jilana Montero de Mauris 
Andrés Breijo . . . . . . 

,, Santiago Seballos y Sem-
p r e n 

Doña Bonifacia Fernandez... 
„ María de los Angeles. 

D. Knrique do Cisn ros 
„ Jnlian Lapuerta 

Doña Pilar Sánchez 
Di Ramón Benabent 
Doña Merced Pedr'era 

,, Encarnación Pérez . . . 
„ María González 

M . R. P. Vicario Provincial 
y Foráneo 

D. Manuel Martin 
,, Jaime Mora 

D.* Josefa Bordoy 
D . Fernando Fernandez.... 
D." Isidra de Villaba 
Exorna. Señora Condesa de 

Alvas-Jañcz 
Excmo. Señor General Don 

J o s é de Allende Zalasar. 
D. J . A. Dos Remedios 
,, Manuel Vico 

Juan Duque 
„ Luis ibarra 

Lorenzo Moiñoz 
„ Joaquin Barceló 
„ Luis Casamol 
,, José Castañeda 
., Agripino Imperial 

En blanco 

Madrid 
S. Lucar d i Barra-

tueda. 
S. Lorenzo, Córdotba 
Madrid 
Calasparro, Murcia.. 
Sevilla 
S. Lucar de Barra-

raeda 
Cartagena 
Montiila 
Cartagena 
Ferrol 
Idem 

Valladolid 
Cartagena 
Granada 
Madrid 
Idem 
Sevilla 
Valencia 
Guanea, Habana .. 
Beniájan, Murcia . . . 
Madrid 

Bolinao, Zambales... 
Grisen, Zaragoza ... 
Lérida 
Pma. de Mallorca . . . 
Pto. Rico 
Storcajo de Santiago 

Madrid 

Idem 
Hong-kong 
Saygon 
Liverpool 
Idem 
Buenos-Aires 
Hong-Kong 
Oran, Francia 
Tur Albay 
Cagsaui» Albay . . . 

12 4( 

12 4[ 
12 4i 
12 4[ 
12 4| 
12 4i 

12 4i 
12 4[ 
12 4i 
12 4i 
12 4i 
12 4i 

12 4i 
12 4i 
12 4[ 
12 4( 
12 4i 
12 4[ 
L24l 
06 2i 
12 4i 
18 

05 
06 2i 
25 
10 
10 
12 4i 

06 2i 

06 2i 
05 
20 4i 
43 6i 
31 2i 
43 61 
10 6i 
43 6[ 
02 21 
05 
02 2| 

Manila 20 de Enero de 1 8 7 5 . — T o r r o . 
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SECKKTAiUA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C í V í L . 

Por decreto del l imo. Sr. Director general de la Administración 
Civil se sacará á pública subasta el arriendo del arbitrio de mercados 

úbli'cos de la provincia d o Bulacan, bajo el tipo en progresión 
ascendente d e 3,876 pesos anua1 es ó sean 11,628 pesos en el trie
nio y con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. El acto del remate tendrá lugar ante la Janta de A l 
monedas de la misma Administración en la casa calle' Real áe 
Intrammos núm. 7, el dia 27 de Febrero próximo venidero, á las diez 
en punto de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito, estendidas en papel de sello tercero, con la ga-
rantía correspondiente, en la forma acostnmbrada, en el dia, hora y 
lu^ar arriba dssignados para su remate. 

Binondo 19 de Enero de 1875.—Félix Dujua. 

DIRECCION G E N E R A L D E L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Pliego tía condiciones-para el arriendo del arbitrio de mercados pú
blicos, aprobado por la Junta Directiva de Administración Local en 
21 de Noviembre de 1861 y Superior decretó de 3 de Enero de 1862 
mudiilcado por Superior Decreto de 19 de Junio de 1871. 

1. a .Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de mer-
tífcdos públicos de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 3,876 pesos anuales ó sean 11,628 peí,os en el 
trienio. 

2. » Las proposiciones se liarán en pliego cerrado con arregle 
al modelo adjuntq, expresando en letra y número la cantidad ofre
cida. A la preñenticion del pliego deberá acompañarse precisamente 
por sfparado el documento de depósito en la Caja deDepósi tos de 
la Tesorería general de Hacienda pública o en la Caja de la Adminis
tración depositaría de provincia respectivamente, de la cantidad de 
581 pesos. 40 céntimos, sin cuyos rtqui.-itos no será válida la-pro 
|iosicion. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposicio
nes ¡guales con la major ventaja, se abrirá licitación verbal entre 
lo» autores de las mi.smaH, durante diez minutos, transcurridos los 
cuales se b i r á la adjudicación al mejor postor. En el caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus posturas, se liará lu 
adjudicación al autor del pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. " Con arreglo al articulo 8.° do las Instrucciones aprobadas por 
Real orden de 25 de Agosto do 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por esto órden tiendan á turbar la legítima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y con veniencia del 
Estado. 

5. ̂  Los documentos do depósito so devolverán terminada la su
basta, á sus dueños, á eseepcion del correspoiuliente á In proposición 
admitida, el cual se endosará en el acto por el postor á favor de la 
Administración Civil. 

6. * El rematante deberá prestar en el término de diez dias 
d e adjudicado el remate, la fianza correspondien e, cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del arriendo, á satisfacción de la 
Dirección de Administración Civil , cuando se constituya en Ma
nila, o del Gefe de la provincia cuando lo sea en esta. Cuando 
la fianza consista en finciis, estas lian de ser reconocidas en Ma
nila por la Inspección general de Obras públicas, registradas sus 
escrituras en «1 oficio de hipotecus y bastauteada^ por el Sr. Pis
ca!. En provincias, el (iefe de ellas cuidará bajo su responsabilidad 
d e que la» fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos, no 
serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera alguna serán 
a lmiti law como fianza las lincas de tabla, ni bis di- caña y ñipa. 

7. n Toda duda que pueda susciturse en el acto del remate ¡se 
resolverá por lo que provenga al efecto ia R. ai Instrucción de 
27 de Febrero de 1852. 

8. » En el término do cinco dias dwspue-» que .se bubiere noti
ficado al contratista ser ¡idmisible la fiauz» presentada, deberá otor
gar la correspondiente escriturado obligación, constituyendo la fianza 
«stipalfda, y con renunciación de las leyesen i-u favor para en el caso 
de tener que proceder contra él; mas si se resistiese á bacer^e 
eargo del servicio, ó se negase á estén ler U escritura, quedará 6U-
{joto á lo que previene el art. 5.o de la Real In-truccion de suba^-
ta« d e 27 de Febrero de 1852, que á la letra és como signe:— 
"Cuando (.l rematanto no cumplit-'Se 1 as condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la r-8critura ó impidiere que esra tenga efecto 
en el término que se señale , se tendrá por rescindido el contrato 
* perjuicio d i l mismo rematante. Los efretes do esta reclamación 
w á n : Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer remvttj.nte la diferencia del primero a l segundo. 
begundo: Que satisfaga también aquel los perjuicios que bubiere 
lecibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la subasta 
y aun s e podrá accmcslrarle bienes basta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
T A!Í • .í>ara .e' nuevo remate, so fiará el servicio por cuenta de 
a AdH1¡n¡8tl.acjon peí juicio del primer rematante."—Una vez 

o orgada 'a escritura Su devolverá al contratista el documento de 
«íepóaito, á no ser que este forme p^rte de la fianza. 

•a La cantidad en que se I-BUMÚJ y apruebe e l arriendo se abonará 
^ e sámente en plata ú oro meim'do y por meses anticipados. 

0 61 caso de inoumplimicnto de este articulo, el contratista per

derá l a fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 'os 
primeros ocho dias e n que debe bacerse el pago adelantado d e la men
sualidad, abonando su importe l a fianza y debiendo ser repuet-ta 
si fuese e n metálico, en el improrogable término de quince dias, y 
de no serlo se rescindirá el contrato bajo las bases establecidat en 
l a regia 5.a d e la Real Instrucción de 27 de Febrero d e 1852, ya c i 
tada en la condición 8.a 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que no recaiga 
lí^ aprobación del Excmo. Sr. Director general d e Adminis
tración Civi l . 

11 . E l contratista no podrá exigir mayores dertchos q n e loa 
marcados en la tarifa que se unirá á este pliego, bajo la B i n l t a 
d e cincuenta pesetas por la primera vez, que se le exigirá e n 
papel competente por el Gefe de la provincia; la segunda falta de
berá ser castigada con quinientfis pesetas; y la tercera con la n s-
cision del contrato bajo su responsabilidad, y con arreglo á lo 
prevenido e n el art. 5.° de la Real Instrucción de subastas ya citad a . 

12. tíe prohibe, bajo la responsabilidad de la autoridad loeal, i s-
tablecer en las calles de los pueblos tiendas de ninguna especie, de-
hiendo situarse todas en las plazas, mercados ó p a r a g t s destinados a l 
efecto por el Gefe do la provincia, siendo obligación del ccnti i i thta 
construir aquellos de los .materiales que considere convenientes para 
pone rá cubierto del sol y el a g ú a l o s vendedores. Prohibiéndcse por 
esta cláusula el que se puedan establecer puestos ambulantes en'las 
calles, el contratista no tendrá acción alguna sobre ellos, pero ?í po
drá denunciarlos á la autoridad local, á fin de que esta puedo i m 
ponerles la multa que corresponda, la cual se exigirá en papel com
petente, previo anuncio por bandillo en todos los pueblos de la pro
vincia ó distrito, de toda la cláusula 12, con el fin d e q n e no pue
dan alegar ignorancia en su cumplimiento. Quedan exentí-s d e l 
pago las tiendas ó puestos situados dentro de la« casas y las tien
das edificadas de exprofeso al construirse el mercado. 

13. La autoridad de la provincia, ios Gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos, haráu respetar al asentista como repre
sentante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; facilitándolo 
el primero una copia de estas condiciones, 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni tapancos 
mas que el asentista en el paraje en que se hallen situados, á 
no ser los dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte 
de ellas, ó alguna otra que pertei-iezca á Corporaciones ó Cofradías. 

15. .Será de su obligación tener siempre los mercados e n bnon 
estado de conservación, terraplenados con hormigón, para evitar 
el fango en tiempo de lluvias, y si aquellos fuesen de mampOstetía 
se blanquearán todos los años. 

16. El mercado se tendrá en los dias de costumbre en cada pue
blo, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamente concurran á los mismos, aup cuando no sean dias de 
mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de multas y n o 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido, se cobrarán 
de l a fianza. 

18. El contrato se entenderá principiado desde que se comunique 
a l contratista la órden al efecto por el Gefe de l a provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á j u i 
cio d e l Excmo. Sr. Director general del ramo lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se 
reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á 
sus intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá subarrendar el orbitrio, sí así le conviniese, pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directarnento el contratista. Los subarrendad orea quedan ku-
goto.s al fuero común porque nu conlrato es una obligación par
ticular y demterés puramente privado. Tanto el contratista como los 
subarrendadores y comisionados que nombre, deberán proveerse de 
los correspondientes títulos, facilitando aquel una relación nominal 
al Gefe de la provincia para que por su conducto sean solicitados. 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sugeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le 'comunique la autoridad, siempre q u e no estén e n 
contravención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representsr en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa á él unida, toda la publicidad correspondiente, 
á fin de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquiera cuestión qu» se suscite sobre cumplimiento de 
este, contrato, se resolverá por los tribunales contencioso-admi-
nisi cativos. 

24. Los gastos de remato y los quase originen i n el otorgamiento 
de la escritura y las copias y testimonios que sean necesario sacar, 
como asimismo los alquileres del terreno que ocupe el mercado, 
si es de propiedad particular, si rán de cuenta del rematante. 

25. La fianza será hipotecaria y de ningún modo personal, pu-
diendo ser en metálico, depositada en la Caja de Depósito» d é l a 
Tesorería general de Hacienda pública cuando sea en Manila, ó e n 
la Administración de Hacienda pública de la provincia, cuando so 
otorgue en ella. 
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Se fijarán en todos los tribunales de los pueblos que abrace 
esta contrata copias exactas del pijLego de condiciones y tarifa que 
han servido para abrir la licitación. 

Manila o uo Enero de 1875.—El Gefede la Sección de Goberna
ción, Eduardo G. Qjuini de Zavala. 

O N D I G I O N E S E S P E C I A L E S D E E S T E C O N T R A T O . 

CLÁUSULA ADICIONAL. 

La fianza de este contrato podi-A consistir en bonos del Tesoro pú
blico de la emisión de doscientos millones de escudo?- de 28 de Octubre 
de 1868, admit iéndose por PU valor uómiiiul como metálico, en armonía 
con lo diapuesto por Superior Decreto Je 20 de Eebrero ilo 1874. 

MODELO DE PIIOI'OSICIOK. 

D. N . N . , vecino de N . , ofrece tomar ú su cargo por tér
mino de Cries años el arriendo de mercados públic os de la provincia de 
Balacau, por la cantidad de pesos ' g ) anuales, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta del dia 

Acompaña por-éepuva-do el docurr.ento que acredita haber depo
sitado en la cantidad de 581 pesos 40 céutimot. 

Eedia y firma. 

T A R I F A D E DERECHOS 

aprobada ¡ or Superior Decreto de 19 de Junio de 1871. 

!'.« E l arrendador del mercado (abrara á los vendcdorcf j>or 
cada vara cuadrada del terreno que ocupen un cuono, si la TKCH M I -
cía se pone én tierra en bilaos y no llegase al va'or de un peso; 
^ i escedie.se de esta cantidad, cobra iá des (nr.rtof. 

2. a Cobrará asimismo con arreglo, á la regla que precede, lo 
que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea propiedad 
del arrendador ó del mercado, escepluándose 1Í.S ticndai- que pie-
viene la última parle de la regla 12 del pingo de >cor.dicionos. 

3. 'i Si varios cliiiiós fornian una sola tienda, pagaran cada uno 
de por sí la cuota que les corresponda. 

4. a Si l.os traficantes llevasen sus granes ó géneros al meieado 
y espendiesen estes en los mismos carros, psg?.ráii medio real por 
el sitio que ocupe el carro, entindiéndose que los animaíes que lo 
conduzcan no podrán quedar uncidos dentro del mercado. 

C.»1 Los que vendiesen sus géneros t n caballerías, pagarán por 
el terreno que ocupe cada una de estas cinco cuartos. 

6. a E l contratista cobrará á todas las- bancas, cascos y euibar 
cación es menores qm; atraquen á las playas y mmd es próximos 
á loe mercados con efectos y comestibles, siempre que efectúen ven
tas al menudéo. haciendo tienda dentro del buque, por una b..nca 
cinco cuartos diarios y por un casco diez cuartos, también diarios, 
por el tiempo que dure la venta. 

7. » El contrati&ta no t:ene derecbo á cobranza alguna á las c i n -
barcacioues que atraquen en los puntos auiériorníeute citados, siarn-
pre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efectos, que 
sin venderlos á bordo, ios conduzean á las plazr.s para realizar la 
venta al menudeo. 

Manila 5 de Enero de 1875.—Zavala. 

E l CapeUa7idel Gementertogeneral dá^fxrte ai Exct-
lenúsimo Sr . Gohei'nador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta, fecha se ha dado seríuUurú 
á los cadáveres siguientes: 

P UEBLOS 

Manila..... 
B inondc , 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma 

Manila.. . 
Binondc. 
Quiapo.. . 
S. Mio-uel. 

INDÍGENAS, 
HOMBRES MUGE RES PARVULOS TOTAL 

3 
1 

EUROPEOS. 

• • • • • Suma.. 
Cementerio general de Paco y Enero 12 de 18/5. 

B r . Gavina Vüla Beal. 

PKO V i DEN C I A S J UDlCi A L E S 

M A Y O R l A G E N E R A L DE M A R I N A D E L APOSTADERO 
D E FILIPINAS. 

Ignorándose v\ domicilio del Capitán do la Ma
rina sutil D. José Montero de Espinosa, se le llama por 
medio (ie este anuncio, para que se presente en la Ma-1 
yoría general del Apostadeio, sita en el Arsenal de 
O a vite. 

Cavite 18 (̂ e Enero de 1875.— Ilai.vel J. Mozo. 

Por providencia del Sr. Alcalde m-oyer del Distrito de Qninpo 
de esta fech», itcaida al ese-rifo pitstntedC por I ts Síes . O a-
guivel Guiveloudo y Comp., to declara á los referidos s< ñores en es
tado de quiebra desde el diu 15 del presento mes, con !a cualidad 
ue por abora; sin perjuicio de tercero y en cumplimiento de lo 
mandado, pengo el presente parn gential conocimiento. 

Quiapo 20 de Enero de 1875.—JJo7mngo Pérez de Togle. 8 

Por providencia d t l Sr. Alcalde mayor del Jnzgado del Distrito d i 
Tundo, reeaida en la causa uúm. 719 contu» Tibureio Velafco y otiog -
por rapto,'por el presente, cito y llamo á los ausentes Scveíina Mar-
teries, iucia, natural de Bincuco y vecina de i s t e arrabal, í-oltua, de 
18 años de edad, de oficio c igamrn , y la madre de esta, para qne 
ea e l término de nueve dias se pnstnten tn este Jnzgado j a i a ¡•tt 
notificadas de una providencia nc&ida en la misma causa, y de ao 
hacerlo así sela^ pillaran los perjuicios que en derecho baya Ingi.r. 

Tondo 18 de Enero de 1876.—Lorenzo Luis Quintana, '6 

Don Antonio de t e ñ a y Entrala, Alcalde mayor Juez de ^nV/íerrt ins
tancia de esta prov-incia de Carite, á d 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Modehto Diño, natmal yf 

vecino de Marugonden, de oficio fagiiun te de la Fábrica de Pnros j 
de 40 años de edad, para que por el ténnino do meve dias c o n t h d o B 
ciesdc esta i'ecbn, se presente en este Juzgado juta dic 'üiar como 
ol'endido en la causa uúm. 8236 por Usioms, apercibido que de no 
verificarlo, l e píiraián les perjxiicios que e n dtrecbo baya lugar. 

Dado en Cavile á 19 de Enero de 1875.—Antonio de Peña y En-
trala.-~~l3vr mandado de S. S., Leonardo M . de Angeles. 8 

D . Miguel Sauz y Urtazim, Alcalde mayor y Juez de pti'iviera instancia 
de esta provincia de la Panjiongu, que de estar in actual ejercido 
d'e sus funciones, nosotros los testigts actnipant-dos por auŝ  ncia 
del Escribano, damos Je. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Feliciano de los 

Santos, mestizo de sang'ey, casado, natural y vecino de México, de 
mas de treinta años de edad, y de oficio labrador, procesado tn l i 
causa núm. 8G42 por quebrantamiento de caución juratoriu. para 
que por el término de treinta diaS contados desde la publicación 
del presente, comparezca en e.-te .Juzgado den las cárceles de t^ls 
provincia á contestar y defenderse de les cargos que contra é 
resultan de la espresada c,ausa, apercibido que si as i lo hiciere le 
oiié y administiM c justicia y de lo contrario sustanciaré dicha caneí 
en su ausencia y rebeldía, parándole ios perjuicios que haya lugarJ 

Dado en la Vi l la de Bacolor á 12 de Enero de 1875.—J//^WÍ/ 
Sanz.—Por maudado de S. S., Justino M . Fajardo.—Luis Vi-
llarcal. 3 

7 / SECCION. 

T E L E G K A l ^ S . — E S T A C I O N C E N T R A L . 
Observaciones atmosféricas vei-ificadas á las doce del dia 21 de Enero 

, de 1875. 
PUKTO E S T A D O D E L 

DE LA O B S K l l - ^ 
VACION. C I E L O . V l E M ' O . T I E M P O . BAUÓM.0 TKUM C 

Manila Despejólo. 
Cavite id. 
Restinga id'. 
Corregidor.... id. 
Calumba Nublado. 
Batangas Aci-lcja-'o. 
Taal Cl.ao. 
P. Santiago . Despejado. 
Bulacán ....Nublado. 
Bacolor Acelajado. 
Tarlac id. 
Linj¡;ayen id. 
Bolinño . . . . id. 
Oagupan. . . Despejado. 
S. Fernando. Acelaj ido. 
Candon. . . id. 
Vigun . . i l . 
Luoag . . Despejado. 

Mauila 21 de Enero 

O. flojo. 
N. id. 
N. id. 
N. id. 
NE. fresquito. 
E . ca'uioso. 
NO. fiesco, 
SE. flojo. 
Caljna. 
N E . fresco. 
N. flojo. 
NO. culmoso. 
N. flojo-
N. id. 
N, id. 
N. id. 
N. id. 
N. fresco. 

Bueno, 
id. 

Seco. 
id. 
id. 

Bueno. 
V. Mido. 
Bueno. 
Seco 
Bueno. 

id. 
Seto. 

id. 
Bueno. 

id. 
id. 
id. 
id. 

760"40 
759"50 
763 50 
755,50 

76'60 
76-55 

761-00 

7 7 3 0 

27,00 
27-25 
L'O'gf. 
27*00 

27 00 
31'84 
29 00 

2820 

759*25 29-21 

71'00 
77,4.5 

757-50 
77 10 

27-00 
ao'oo 
28'00 
28 00 

de 1875.—El Gefe de servicio, S. Eeal 

l i l i l í , de l a K i : V I S J i M E R C A N T I L , de J . de L o y z a s a y COIIÍP» 
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